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LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
 

En ejercicio de la facultad otorgada en el artículo 8 de la ley 1150 de 2007, informa a la comunidad en general 
que el proceso de Selección de Licitación Pública No. SDG-LP-5-2022 (76076) será cancelada la publicación 
en la plataforma SECOP II. 
 
 
1. DATOS DE LA ENTIDAD 
 
NOMBRE ENTIDAD CONTRATATANTE: Secretaría Distrital De Gobierno de Bogotá D.C. 
DIRECCIÓN: Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-17 
CORREO ELECTRÓNICO: contratacion@gobiernobogota.gov.co 
TELÉFONO: 338 70 00 Extensión: 4513 
 
2. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
“Contratar las adecuaciones, adquisición e instalación de mobiliario, elementos de hardware y elementos de 
software, para la solución integral y puesta en funcionamiento de salas de audiencia de la Secretaría Distrital de 
Gobierno y de las Alcaldías Locales priorizadas” 
 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

El marco legal del proceso está conformado por la Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia 
y específicamente por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 1474 de 2011, el 
Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y las demás normas concordantes con la materia, que rijan 
o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección. Los servicios que se van a adquirir se enmarcan 
en lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 “... la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes 
reglas: 
 
“1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones 
que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo”. 
 
 
4. FUNDAMENTO DE LA CANCELACIÓN DE LA PUBLICACIÓN 

 
4.1 Considerando la solicitud realizada por la Dirección de Tecnologías e Información, área técnica líder del 

proceso de selección, quien mediante memorando interno No. 20224400314413 pide cancelar la publica-
ción realizada el día 23 de septiembre de 2022 a través de la plataforma Secop II con el objetivo de realizar 
“un análisis adicional al anexo técnico y ajustarlo según corresponda”. 
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4.2 Con el objetivo de garantizar el cumplimiento de los fines de la contratación, de los principios que rigen 
actividad administrativa y la contratación estatal como lo son el principio de transparencia consagrado en 
el artículo 24 de la ley 80 de 1993, especialmente lo previsto en los numerales 2, 3 y 5 literal b; el principio 
de responsabilidad consagrado en el artículo 26 numeral 1.                                                                                                                     
 

4.3 Que en la actualidad el proceso SDG-LP-5-2022 (76076) se encuentra en la etapa de proyecto de pliego de 
condiciones, por lo que en ejercicio de la facultad otorgada mediante el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, 
que indica:  

“DE LA PUBLICACIÓN DE PROYECTOS DE PLIEGOS DE CONDICIONES, Y ESTUDIOS 
PREVIOS. Con el propósito de suministrar al público en general la información que le permita formular observaciones a 
su contenido, las entidades publicarán los proyectos de pliegos de condiciones o sus equivalentes, en las condiciones que señale el 
reglamento. La información publicada debe ser veraz, responsable, ecuánime, suficiente y oportuna. La publicación de 
los proyectos de pliegos de condiciones o sus equivalentes no genera obligación para la entidad 
de dar apertura al proceso de selección”.  (Negrilla fuera de texto) 

 
Por lo expuesto, la Secretaría Distrital de Gobierno dispone la cancelación de la publicación del proceso No. 
SDG-LP-5-2022 (76076) para su posterior publicación, previa revisión y ajuste de los anexos y documentos 
técnicos del mismo. 
 
  
 
 


